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Así se anunció en la 

celebración del Día de los 

Patrimonios, en el cual 

las tejedoras participaron 

activamente con una 

exposición y talleres . 

  

EQUIPO EL DI Via 

  

En el marco de la celebración nacional 
del Día de los Patrimonios, este fin de 
semana en la Casa de la Cultura de 
Vicuña se dio un paso fundamental 
para el resguardo del legado cultu- 
ral del Valle del Elqui: se oficializó 
el inicio de los trámites para lograr 
la Denominación de Origen para los 
textiles elaborados por las históricas 
Tejedoras de Chapilca 
Este hito busca proteger y reconocer 

el valor patrimonial, histórico y simbó- 
lico de esta tradición textil centenaria, 
íntimamente ligada a la identidad 
local y al oficio de la trashumancia, 
que por generaciones ha perdurado 
en esta localidad precordillerana de 

SÍMBOLOS DE LA COMUNA Y EL VALLE DE ELQUI 

Vicuña inicia tramitación para obtener 
Denominación de Origen a Tejedoras de Chapilca 

la comuna de Vicuña 
_En este sentido, Makarena Urrutia 
Álvarez, presidenta del Centro Artesanal 
Tejedoras de Chapilca, agradeció este 
apoyo de la municipalidad para poder 
consolidar este ancestral oficio. “Felices 
de la noticia que nos han dado, es un 
orgullo, por lo mismo agradecidos del 
respaldo de la actual administración 

  

El trabajo de las tejedoras de Chapilca es una tradición, que tiene más de 200 años en el 
valle de Elqui. 

municipal, nos ayuda para activar y 
preservar nuestra tradición, que tiene 
más de 200 años en nuestro pueblo”. 
“Este es un acto de justicia patri- 

monial. Las tejedoras de Chapilca son 
verdaderas guardianas de un saber 
que se transmite con hilo, memoria 
y amor. Hoy, desde Vicuña, decimos 
con fuerza que su arte y su historia 

merecen ser reconocidos y protegidos 
a nivel nacional e internacional”, señaló 
el alcalde Mario Aros Carvajal, quien 
encabezó la ceremonia 
Elencargado de liderar la tramitación 

técnica y operativa será la Corporación 
Municipal de Cultura de Vicuña, entidad 
que acompañará a las tejedoras en todo 
el proceso legal para el reconocimiento 
“Asumimos con mucha responsabilidad 

esta tarea. La denominación de origen 
permitirá que los textiles de Chapilca 
tengan el respaldo y la protección que 
merecen, además de abrir nuevas 
oportunidades para su promoción y 
comercialización con identidad local”, 
explicó el gerente de la corporación, 
Francisco Varas. 
La jornada fue también una fiesta 

ciudadana. Durante todo el día se 
desarrollaron talleres de oficios tra= 
dicionales, exposiciones culturales y 
stands gastronómicos con productos 
típicos del valle, reforzando la conexión 
de la comunidad con sus raíces. 
Este hito se enmarca dentro de un 

plan mayor impulsado por el municipio 
para fortalecer el patrimonio cultural 
y el desarrollo económico local con 
sentido identitario, donde las tejedoras 
de Chapilca ocupan un lugar central 
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REMATE: EN EL TERCER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO N0240, LA PRIMERA CITACIÓN 
SERENA, SE REMATARÁ EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2025; A LAS 10:00 HORAS, EL JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DEPARTAMENTO NO H-101 DEL PRIMER PISO DELA TORRE H Y EL DERECHO DE USO Y GOCE DE ASOCIADOS 
EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO N089 UBICADO EN EL PRIMER PISO, AMBOS DEL 

CONDOMINIO DENOMINADO CONDOMINIO AIRES DE LA FLORIDA IV Y V CON ACCESO POR 

CALLE EL ARÁNDANO N05506, COMUNA Y CIUDAD DE LA SERENA. SE COMPRENDEN 

TODOS LOS DERECHOS DE DOMINIO, USO Y GOCE QUE LE CORRESPONDEN EN EL TERRENO 

ENEL QUE SE EMPLAZA EL CONDOMINIO Y LOS DEMÁS BIENES QUE SE REPUTAN COMUNES. 

INSCRITO A FOJAS 6194 NÚMERO 4118 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2019 

CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA. MÍNIMO PARA 

LAS POSTURAS EN LA SUMA DE $ 61.993.016.- INTERESADOS DEBERÁN RENDIR 

CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA TOMADO EN EL BANCO ESTADO DE CHILE A LA ORDEN DEL 

TRIBUNAL POR UNVALOR DEL 10% DEL MÍNIMO ESTABLECIDO PARAEL REMATE, PRESENTADO 

EL DÍA FIJADO PARA LA SUBASTA. PRECIO PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA 

HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS 

AUTOS ROL C-2261-2024, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON RAMIREZ”.- LA 

SERENA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ERICK BARRIOS RIQUELME 

SECRETRARIO SUBROGANTE 

  

En conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes de los Estatutos de la 
Asociación Chilena de Seguridad ('Achs”), cítese a la LIII Junta General Ordinaria de 
Asociados, en primera citación, para el viernes 6 de junio de 2025, a las 11:00 horas, la 
que se realizará en modalidad híbrida, esto es, presencialmente en el Auditorio de la 
Asociación Chilena de Seguridad, ubicado en Av. Vicuña Mackenna N*200, quinto piso, 
Providencia y, simultáneamente, en forma remota, a través de los medios que se 
informarán en la página web institucional, con el fin de pronunciarse sobre la Memoria 
y Balance General del período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024. Asimismo, dichajunta deberá proclamar a los Directores en representación delos 
Trabajadores Afiliados que resulten elegidos en el proceso eleccionario 2025-2028, 
elegir a los Directores en representación de las Entidades Empleadoras Adheridas y 
conocer las demás materias de interés para el desarrollo de las actividades de la 
Institución que someta asu consideración el Directorio. 

Paz Ovalle Puelma 
Presidente Asociación Chilena de Seguridad 
  

»Solicitamos llegar presencialmente o conectarse con al menos 15 minutos de 
anticipación a la hora señalada, para realizar la acreditación previa al evento. 

GC .,   
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